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República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicación 2014-00874 

 
Previo a decidir sobre la solicitud de la parte demandante de librar 

despacho comisorio para realizar la diligencia de lanzamiento; se corre 

traslado por el término de ejecutoria de esta providencia de la petición de 

suspenderla de la parte accionada, y en especial sobre la carta fechada el 

28 de diciembre de 2021 donde se le informa al señor Libardo Patiño 

Torrado que su contrato de arrendamiento terminará el 31 de julio de 

2022 (pdf. 45). 

 

Por Secretaría remítase inmediatamente a la parte demandante los pdfs. 

44 y 45 para que se pronuncie al respecto. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia ingresar inmediatamente el proceso 

a despacho para decidir sobre la petición de la demandante de emitir el 

despacho comisorio de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

  
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __002___ del _21 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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